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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 
 
RADICADO: 13001-31-05-01O-2023-00034-00 
 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO. 13 de junio del 2023. 

 
Estudiada la presente demanda, observa esta judicatura que la misma no reúne los 
requisitos para su admisión de cara a lo previsto en el numeral 3 del artículo 26 del C. P. 
L., debido a que revisado el acápite de pruebas, la documental indicada en el numeral 9, 
que se trata de una copia de simulación de pensión realizada por Porvenir S.A.; y la No. 
10, copia de liquidación de pensión en régimen de prima media. Logra avizorar esta 
judicatura que solo se cuenta con una liquidación vista a folio 33 del archivo 
01Demanda.pdf, sin hacer claridad la demandante a cuál de los dos numerales se trata, 
faltando uno de los documentos relacionados. 
 
En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 28 C.P.L., esta judicatura insta al 
demandante para que haga las correcciones correspondientes. Así las cosas, se devolverá 
la demanda para que en un término de cinco (5) días hábiles contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de esta providencia, la parte demandante subsane 
las falencias anotadas, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, este juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
por la señora MARÍA BERNARDA PÉREZ CARMONA, a través de apoderada judicial, 
contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, por lo expuesto en 
la parte considerativa. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería a la doctora PAOLA SALADÉN SANCHEZ 
identificada con C. C. 45.556.789 y T. P. 167.801 proferida por el Consejo Superior de 
la Judicatura, para actuar en calidad de apoderado judicial del demandante en los 
términos señalados en el poder adjunto. 

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la notificación de esta providencia, para que 
subsane las falencias anotadas en la parte motiva de este proveído, so pena de rechazo. 

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOAQUIN ANTONIO UPARELA HERNANDEZ 

JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO CARTAGENA 

Cartagena, en la fecha 14 de junio del año 
2023 se notifica la providencia calendada 13 de 

junio de 2023 por estado No. 017 
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